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Riesgos Psicosociales en el trabajo
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Basamento legal de los Riesgos Psicosociales en el TrabajoLOPCYMAT.

Deberes de los empleadores y las empleadoras 

Artículo56

Numeral4

Informarporescritoa lostrabajadoresy trabajadorasy alComitédeSeguridady Salud

Laboralde lascondicionesinsegurasa lasqueestánexpuestoslosprimeros,porla

acciónde agentesfísicos,químicos,biológicos,meteorológicoso a condiciones

disergonómicasopsicosocialesé

Deberesdelosempleadoresy lasempleadoras

Artículo56

Numeral5. Abstenersede realizar,por sí o por susrepresentantes,todaconducta

ofensiva, maliciosa, intimidatoria y de cualquier acto que

perjudique psicológica o moralmentea los trabajadoresy

trabajadoras, prevenirtodasituacióndeacosopormediodeladegradacióndelas

condicionesy ambientedetrabajo,violenciafísicao psicológica,aislamientoo porno

proveeruna ocupaciónrazonableal trabajadoro la trabajadorade acuerdoa sus

capacidadesy antecedentesy evitar la aplicaciónde sancionesno claramente

justificadaso desproporcionadasy una sistemáticae injustificadacríticacontrael

trabajadoro latrabajadora,osulabor.



Deberesdelosempleadoresy lasempleadoras

Artículo56

Numeral10. Tomarlas medidasadecuadasparaevitarcualquierformade acoso

sexualy establecerunapolíticadestinadaa erradicarel mismode los lugaresde

trabajo

Relaciónpersona,sistemadetrabajoy máquina

Artículo60.

El empleadoro empleadoradeberáadecuarlos métodosde trabajoasícomolas

máquinas,herramientasy útiles utilizadosen el procesode trabajo a las

característicaspsicológicas,cognitivas, culturalesy antropométricasde los

trabajadoresy trabajadoras. En tal sentido,deberárealizarlosestudiospertinentese

implantarloscambiosrequeridostantoen lospuestosde trabajoexistentescomoal

momentodeintroducirnuevasmaquinarias,tecnologíaso métodosdeorganizacióndel

trabajoa findelograrquela concepcióndelpuestodetrabajopermitael desarrollode

unarelaciónarmoniosaentreeltrabajadoro latrabajadoraysuentornolaboral.



Definicióndeaccidentedetrabajo

Artículo69

ñé. Lalesióninternadeterminadaporunesfuerzoviolentooproductodelaexposicióna

agentesfísicos,mecánicos,químicos,biológicos,psicosociales, condiciones

metereológicassobrevenidosenlasmismascircunstanciasé.ò

Definición de Enfermedad Ocupacional 

Artículo 70

Se entiendepor enfermedadocupacional,los estadospatológicoscontraídoso

agravadosconocasióndeltrabajoo exposiciónal medioenel queel trabajadoro la

trabajadoraseencuentraobligadoa trabajar,talescomolosimputablesa la acciónde

agentesfísicosy mecánicos,condicionesdisergonómicas,meteorológicas,agentes

químicos,biológicos,factores psicosocialesy emocionales, que se

manifiestenporunalesiónorgánica,trastornosenzimáticoso bioquímicos,trastornos

funcionalesodesequilibriomental,temporalesopermanentes.



Debemos iniciar definiendo FACTORES 

PSICOSOCIALES

ÅEntorno del sistema de trabajo

ÅClima o cultura de la organización

ÅLas funciones laborales

ÅLas relaciones interpersonales en el trabajo

ÅEl diseño y contenido de las tareas

ÅVariedad y alcance de las tareas



En la Nota Técnicade Prevención443 del INSHTde

España

Son aquellascondicionesque se encuentranpresentesen una

situaciónlaboraly que están directamenterelacionadascon la

organización,el contenidodeltrabajo,y la realizacióndela tarea,y

quetienencapacidadparaafectartantoalbienestaro a lasalud(física,

psíquicao social)deltrabajadorcomoaldesarrollodeltrabajo(Martíny

Pérez,1997).



SALUD SEGURIDADBIENESTAR

DESARROLLO Y RESULTADOS DEL 

TRABAJO

CONFIGURACIONES ADVERSAS 

O DESFAVORABLES DE LOS 

FACTORES PSICOSOCIALES

RIESGOS PSICOSOCIALES



RIESGOS PSICOSOCIALES:

Sonaquellosfactorespsicosocialesquepuedenadoptarvalorespor

exceso,por defectoo por configuraciónadversoso desfavorables

que puedenafectarnegativamentea la salud y seguridadde los

trabajadores,asícomoaldesarrollodeltrabajo.

CLASIFICACION SEGÚN SU ORIGEN

ÅRiesgos relacionados con la organización del trabajo

ÅRiesgos relativos a las tareas especificas de cada trabajador

ÅRiesgos relativos a las interacciones sociales en el entorno de trabajo



DISFUNCIONES EN LA COMUNICACION

Factor de riesgo

Afecta al mismo tiempo

La organización 

general del trabajo

Las tareas 

del individuo

La interacción 

social



EVALUACION DE RIESGOS PSICOSOCIALES

Identificar, evaluar, valorar y controlar los riesgos

psicosocialespresentesenunasituacióndetrabajo.

INTERVENCION

PROGRAMAS QUE ELIMINEN O DISMINUYAN DICHOS RIESGOS

DEBE REPETIRSE PERIODICAMENTE COMO 

ACCION PREVENTIVA DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL



METODO DE EVALUACION DE 

RIESGOS PSICOSOCIALES

PROCEDIMIENTO SISTEMATICO

PROTOCOLIZADO

USO DE INSTRUMENTOS ESTANDARIZADOS

FIABLES Y VALIDADOS

CON FUNDAMENTO CIENTIFICO

QUE CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE CALIDAD PSICOMETRICOS



PASOS A SEGUIR PARA UNA 

EVALUACION DE RIESGOS 

PSICOSOCIALES

1- Establecerla necesidaddeevaluar

ÅEvaluacióninicialoperiódica.

ÅCambiosenlosprocesosdetrabajo.

ÅAusentismo

ÅQuejas

ÅBajaproductividad

ÅIndiciosdeacoso

ÅReorganizacióndeltrabajoentreotros



2- Diseño del estudio. Estructuraen términosde evaluaciones,

variables,factoresa medir,trabajadoresa evaluar,recolecciónde

datosy análisisaconsiderar.

Sedebecontarcon:

Å Estructuradelaempresa.

Å Determinarelcolectivoaanalizar.

Å Determinar las técnicas a utilizar. Cualitativas,

cuantitativas, cuestionarios,encuestas,entrevistasé

Å Determinacióndelamuestra.

Å Determinacióndelosfactorespsicosocialesaanalizar.

Å Adaptacióndelosinstrumentos.

Å Hipótesis(relaciónentrevariables)

Å Análisisestadísticodedatos.

Å Planificacióndeltrabajodecampo


